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DOCUMENTO DEFINITIVA 

 
 

Sesión Ordinaria 2959-2019 
 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 2959-2019 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad 
Vial, celebrada el día 24 de julio de 2019 en la Sala de Reuniones de la Dirección Ejecutiva. 
 
Se inicia la sesión a las 17 horas con 10 minutos, con la asistencia de los siguientes 
Directores: 
   

Arq. Eduardo Brenes Mata  Representante Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes  

Licda. Patricia Méndez Arroyo  Representante Ministerio de 
Educación 

Ing. Carlos Contreras Montoya Representante Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos 

  
 Dra. Sandra Delgado Jiménez  Representante del Ministerio de 

Salud 
Directores Ausentes: 
  
Lic. Juan Luis Chaves Vargas, representante de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales, se ausenta por asuntos de trabajo previamente comunicado.   
 
Participan, además: 
 
  Ing. Edwin Herrera Arias   Director Ejecutivo 
  Mba. César Quirós Mora   Auditor Interno  
  Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal 
  Licda. Sofía Varela Zúñiga   Secretaria de Actas 
  Mba. Jeannette Masis Chacón   Unidad de Planificación Institucional 
 
La sesión da inicio con el quórum de ley, presidiendo la misma el Arq. Eduardo Brenes 
Mata, Viceministro de Transportes y Presidente de Junta Directiva, quien somete a 
aprobación el orden del día. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Aprobación del Orden del Día. 
 
Contenido: 
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I. Aprobación del Orden del Día.  
 
II. Aprobación del actas: 

 

 2957-19 

 2958-19 
 

III. Oficio N° 071801-2019. Solicitud de Autorización de Apertura de Estaciones los 
días Domingo. 

 
IV. Seguimiento Plan Operativo I Semestre. 

 
V. Convenio para el préstamo de Funcionaria entre el Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes y el Consejo de Seguridad. 
 

VI. Oficio AI-2019-0696. Vacaciones Mba. César Quirós Mora. Auditor Interno. 
 

VII. Informe AI-INF-AA-19-18 Autoevaluación de la Calidad. 
 
VIII. Asuntos de la Presidencia. 
 
IX. Asuntos de los Directores de Junta Directiva.  
 
X. Asuntos de Director Ejecutivo. 

 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 

1.1 Se aprueba el orden del día. 
 

        Se declara acuerdo firme. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Aprobación de actas: 

 

 2957-19 
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En el acta 2957-19 el Señor Auditor solicita que en la página 17 se amplíe el acuerdo 
número 5.3 específicamente lo correspondiente a “aporte en especie”, detallando en qué 
consiste ese aporte.  
 

Además el Señor Auditor solicita que se incluya un punto 5.4 adicional en el acuerdo, en 
donde se definan quiénes van a ser los coordinadores, tanto en la ejecución técnica como 
en la coordinación del convenio. 
 

Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
Se aprueba el acta 2957-19 con las observaciones realizadas. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 

 2958-19 
 

Los Señores Directores, coinciden en que se deben ampliar algunos comentarios 
realizados por el expositor Luis Montero Fallas, específicamente en el tema de la 
Contratación “Pauta de Campaña Brigada Vial”, en las páginas 13, 14 y 15, de manera 
que se detallen las actividades a ejecutar de acuerdo a los términos de la contratación. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
Se aprueba el acta 2958-19 con las observaciones realizadas. 

Se declara acuerdo firme. 

 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Oficio N° 071801-2019. Solicitud de Autorización de Apertura de Estaciones los días 
Domingo. 
 
El Director Ejecutivo, comenta a los Señores Directores el oficio N° 071801-2019 de la 
prestataria de la inspección técnica vehicular, donde plantea de apertura de las estaciones 
los días domingo. 
 
Se adjunta documento: 
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Se resuelve: 
 
Acuerdos: 
 
3.1 Se aprueba la solicitud planteada por la empresa Riteve S y C mediante el oficio N° 

071801-2019 para brindar el servicio de inspección técnica vehicular en estaciones 
de revisión técnica los días domingos, como plan piloto para evaluar luego la 
pertinencia de continuar con la prestación del servicio en ese día. 

 
3.2  Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que solicite a la empresa Riteve S y C un 

informe detallado del contenido del plan piloto propuesto, para brindar el servicio 
de inspección técnica vehicular en las estaciones los días domingos, donde el 
mismo debe contener:  

 

 Plazo de duración del plan.  

 Elementos a utilizar como medida de control, para evaluar la aceptación 
durante la apertura los días domingos.  

 Indicar si la tarifa actual se verá afectada.  
 

3.3  Se comisiona a la Dirección Ejecutiva, para que solicite a la empresa Riteve S y C 
un informe de Ejecución del plan piloto propuesto, cuya frecuencia dependerá del 
plazo de duración de dicho plan.  

 
3.4  Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que comunique al Señor Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, los acuerdos adoptados. 
 

Se declaran acuerdos firmes. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO 
 
Seguimiento Plan Operativo I Semestre. 
  

Al ser las 17 horas con 55 minutos ingresa a la sala de sesiones la señora Jeannette Masis 
Chacón, quien brindará los detalles de la presentación. 
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Informe de Seguimiento 

del Plan Operativo Presupuesto

Primer Semestre Año 2019

Resumen

Acciones Sustantivas

( Programa 2- Administración Vial )
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La evaluación es un proceso de la gestión institucional, cuyo fin es retroalimentar a los

tomadores de decisiones sobre el desempeño en este caso específico del Programa 2-

Administración Vial. Con base en ese principio fundamental se somete a conocimiento y

valoración el Informe de Resultados del Plan Operativo Institucional correspondiente al primer

semestre del año 2019 (Programa N°2- Administración Vial).

En el caso del Consejo de Seguridad Vial su acción sustantiva está enfocada a garantizar la

protección del usuario del sistema de vial, tanto en su rol de conductor, peatón o pasajero.

Estas acciones sustantivas se traducen en la implementación de actividades policiales con

énfasis en factores de riesgo en seguridad vial, que potencian los accidentes de tránsito, como

es la conducción con alcohol y las velocidades que sobrepasan lo establecido por ley, procesos

de acreditación de conductores, educación vial, promoción de hábitos y comportamiento

seguros en el sistema de vial, con la ayuda de campañas, acciones educativas en seguridad

vial, procesos de investigación sobre tramos determinados como de alto riesgo en la ocurrencia

de accidentes de tránsito, incorporación de la sociedad civil en procesos de gestión local en

seguridad vial, a través de los Programas de Asistencia Municipal, Centros Educativos Seguros

y Empresas Seguras, así como demarcación vial horizontal y vertical, investigaciones en

seguridad vial, entre otros.

3

INTRODUCCIÓN

 

 

 

BASE LEGAL DEL RENDIMIENTO DE CUENTAS

4

−Constitución Política de la República; mediante reforma al artículo 11- La

Administración Pública estará sometida a un procedimiento de evaluación de

resultados.

−Ley de Planificación Nacional.

−Ley N°8131 de Administración Financiera de la República y Presupuestos

Públicos, le da mayor profundidad y rigurosidad al rendimiento de cuentas.

−Ley de Control Interno N°8292; establece las responsabilidades por el

incumplimiento de acciones.
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5

EJECUTOR:

DIRECCION GENERAL DE INGENIERÍA TRÁNSITO.
(conformado por 9 meta)

 

 

 

6

EJECUTOR:

DIRECCION GENERAL DE INGENIERÍA TRÁNSITO.
(conformado por 9 meta)
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7

EJECUTOR:

DIRECCION GENERAL DE INGENIERÍA TRÁNSITO.
(conformado por 9 meta)

 

 

 

8

EJECUTOR:

DIRECCION GENERAL DE POLÍCIA DE TRÁNSITO.
(conformado por 1 meta)
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9

EJECUTOR:

DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN VIAL.
(conformado por 4 metas)

 

 

 

10

EJECUTOR:

DIRECCION DE PROYECTOS.
(conformado por 15 metas)
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11

EJECUTOR:

DIRECCION DE PROYECTOS.
(conformado por 15 metas)

 

 

 

 

12

EJECUTOR:

DIRECCION DE PROYECTOS.
(conformado por 15 metas)
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EJECUTOR:

DIRECCION DE PROYECTOS.
(conformado por 15 metas)

 

 

 

14

EJECUTOR:

DIRECCION DE PROYECTOS.
(conformado por 15 metas)
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EJECUTOR:

DIRECCION DE PROYECTOS.
(conformado por 15 metas)
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UNIDAD EJECUTORA
N° de Metas 

Programadas

N° Metas  de 

Acuerdo a lo 

Programado

N° Metas con 

Riesgo de 

Cumplimiento

N° Metas con 

Atraso Crítico

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INGENIERÍA DE TRÁNSITO
9 0 6 3

DIRECCIÓN GENERAL DE 

POLICÍA DE TRÁNSITO
1 1 0 0

DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN VIAL
4 4 0 0

DIRECCCIÓN DE PROYECTOS  

10 metas son de resultados 

anuales *)

15 13 1 1

TOTALES 29 18 7 4

RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE METAS POR SUBPROGRAMAS. PRIMER SEMESTRE. AÑO 2019

De acuerdo con lo programado 45% o más

Con riesgo de incumplimiento 26% - 44%

Atraso crítico 0%  - 25%
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CONCLUSIONES

Los esfuerzos gestionados por medio de acciones de prevención enfocadas a la disminución de

accidentes de tránsito y muertes, que se han venido aplicando con la participación directa del

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Empresa Privada y sociedad civil, registran

resultados positivos que se evidencian en la disminución de personas fallecidas en sitio,

comparando los datos registrados de este primer semestre 2019 con el mismo período 2018,en

donde se destaca el fallecimiento de cinco personas menos reportadas a la DGPT (Ver cuadro 1).

Cuadro 1                                                                                                             Costa Rica: Número 
de muertos en sitio por año según tipo de usuario. Periodo I semestre 2018 – 2019.

Tipo usuario
Año ( I semestre )

Diferencia 2018-2019
2018 2019

Motociclista 87 94 7

Pasajero moto 10 14 4

Conductor 49 44 -5

Pasajero carro 28 19 -9

Ciclista 19 13 -6

Pasajero bus 2 0 -2

Peatón 28 34 6

Total 223 218 -5

Fuente: COSEVI. Área de Investigación y Estadística, elaboración propia con base en registros de la DGPT.
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RECOMENDACIONES

- La Dirección General de Ingeniería de Tránsito deberá realizar un estricto

seguimiento, control y evaluación de los trabajos – metas que se encuentran con

orden de inicio, de forma tal que se pueda cumplir con el cronograma de entrega y la

ejecución presupuestaria, así como que las observaciones y correcciones a los

trabajos puedan estar disponibles lo antes posible, para que el contratista realice los

ajustes.

- La Dirección General de Policía de Tránsito deberá instruir a los Directores

Regionales del Pacífico Central, Atlántica y la Huetar norte y a sus respectivas

delegaciones, para que con el desarrollo de los controles policiales, pongan mayor

énfasis a los factores de riesgo en seguridad vial que se destacan en el Informe de

Seguimiento de Acciones Sustantivas, a saber; Conducir sin casco y sin chaleco

retrorreflectivo y acompañante sin casco.

- Es importante que la Dirección de Proyectos, redoble los esfuerzos para que el

Decreto que regulará el Trabajo que realiza la población que utilizan como medio de

movilidad la motocicleta y debido a que las estadísticas lo registran como el usuario

que presenta la mayor cantidad de muertes por accidentes de tránsito y lesionados a

nivel general, salga publicado en este año 2019. Además, que es una acción de

carácter estratégico contemplada en el Plan de Motos Institucional.

 

 

 

 

20

GRACIAS
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La Dra. Sandra Delgado Jiménez señala a la expositora, que al analizar los gráficos entre 
el año 2018-2018 no se observa disminución alguna respecto a la tasa de mortalidad. 
 
La expositora comenta que lo anterior se refiere a que se ha dado una contención y no a 
una disminución. 
 
La Dra. Sandra Delgado Jiménez coincide en que lo que se presenta es una contención y 
no una disminución. 
 
Acuerdos: 
 
4.1 Aprobar el Informe de Seguimiento de las Acciones Sustantivas del Primer 

Semestre Año 2019, remitido mediante oficio No. DE-UPI-2019-0208, de la Unidad 
de Planificación Institucional y se autoriza a la Dirección Ejecutiva para que traslade 
dicho documento a los entes externos correspondientes y se aceptan en todos sus 
extremos las recomendaciones incluidas en el mismo. 

 
 4.2  Se insta a la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, a realizar un estricto 

seguimiento, control y evaluación de los trabajos y metas que se encuentran con 
orden de inicio, de forma tal que se pueda cumplir con el cronograma de entrega y 
la ejecución presupuestaria, así como que las observaciones y correcciones a los 
trabajos puedan estar disponibles lo antes posible, para que el contratista realice 
los ajustes. 

 
 4.3  Se insta a la Dirección General de Policía de Tránsito para que instruya a los 

Directores Regionales del Pacífico Central, Atlántica y la Huetar Norte y a sus 
respectivas delegaciones, para que con el desarrollo de los controles policiales, 
pongan mayor énfasis a los factores de riesgo en seguridad vial que se destacan 
en el Informe de Seguimiento de Acciones Sustantivas, a saber; conducir sin casco 
y sin chaleco retrorreflectivo y acompañante sin casco. 

 
 4.4  Se instruye a la Dirección de Proyectos, redoble los esfuerzos para que el Decreto 

que regulará el Trabajo que realiza la población que utilizan como medio de 
movilidad la motocicleta y debido a que las estadísticas lo registran como el usuario 
que presenta la mayor cantidad de muertes por accidentes de tránsito y lesionados 
a nivel general, salga publicado en este año 2019. Además, que es una acción de 
carácter estratégico contemplada en el Plan de Motos Institucional. 

 
Se declaran acuerdos firmes. 

 
Al ser las 18 horas con 30 minutos se retira de la sala de sesiones la expositora. 
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ARTÍCULO QUINTO 
 
Convenio para el préstamo de funcionaria entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y el Consejo de Seguridad. 
 

El Director Ejecutivo expone a los Señores Directores el proyecto de convenio para el 
préstamo de la funcionaria Valeska Baltodano Navarro entre el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes y el Consejo de Seguridad, para atender necesidades en materia 
de donaciones de vehículos. Debe modificarse el objeto del proyecto, para que se incluya 
la justificación indicada por el Señor Director Ejecutivo.  
 
Se adjunta documentación que respalda la solicitud: 
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Se resuelve: 
 
Acuerdos: 
 
5.1  Se aprueba el proyecto de convenio para el préstamo de la funcionaria Valeska 

Baltodano Navarro, a suscribir entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
y el Consejo de Seguridad. 

 
 5.2   Se autoriza al Director Ejecutivo Ing. Edwin Herrera Arias, a firmar la el convenio 

respectivo en ejecución del acuerdo. 
 

Se declaran acuerdos firmes. 
 
  
ARTÍCULO SEXTO 
 
Oficio AI-2019-0696. Vacaciones Mba. César Quirós Mora. Auditor Interno. 
 
El Director Ejecutivo, expone el oficio AI-2019-0696 referente a las vacaciones del Auditor 
Interno Mba. César Quirós Mora, mismo que se adjunta a continuación: 
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Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
6.1 Se aprueban las vacaciones del señor Mba. César Quirós Mora, Auditor Interno, 

solicitadas en el oficio AI-2019-0696, para el día 26 de julio de 2019 y se autoriza 
nombrar con recargo de funciones con todas las facultades inherentes al cargo, al 
Lic. Efrén Rodríguez Rodríguez.   

  
Se declara acuerdo firme. 

 
ARTÍCULO SÉTIMO 
 
Informe AI-INF-AA-19-18 Autoevaluación de la Calidad. 
 

A las 18 horas con 47 minutos inicia el Auditor Institucional con la explicación del Informe 

AI-INF-AA-19-18 Autoevaluación de la Calidad. 

 

 

Autoevaluación de Calidad en la 
Auditoría Interna 2018
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Origen

•Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna para el 2019.

Objetivos

•Evaluar la eficiencia y la eficacia de la actividad de Auditoría Interna

•Identificar e implementar oportunidades de mejora para la actividad de Auditoría Interna

•Brindar una opinión sobre el cumplimiento de las Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 
Público

•Preparar a la Auditoría Interna para la evaluación externa de calidad

Alcance

•El período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2018.

•Se desarrolló de conformidad con las “Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público” (R-
DC-119-2009) y las “Normas Generales de Auditoría para el Sector Público” (R-DC-64-2014), emitidas por la 
CGR.

•Se aplicó una encuesta de percepción a la Autoridad Superior, a las Instancias Auditadas y al Personal de la 
Auditoría Interna.

 

 

 

•Revisión de la compra de sonómetros para los oficiales de tránsito.

AI-INF-AA-18-09 

•Compra de motocicletas policial doble propósito (todo terreno)

AI-INF-AF-D-18-13

•Revisión de los procesos de nombramientos, reasignaciones y ascensos de personal.

AI-INF-AA-D-18-14

•Donación de vehículos detenidos por multa fija según la Ley de Tránsito por Vías Públicas  Terrestres y 
Seguridad Vial N 9078.

AI-INF-AO-18-15

•Evaluación del contrato de mantenimiento del equipo y sistema de licencias.

AI-INF-ATI-18-16

•Evaluación del sistema de citas de pruebas prácticas.

AI-INF-ATI-18-19

•Gastos de viaje al exterior.

AI-INF-AF-18-22

•Protección y conservación del patrimonio.

AI-INF-AO-18-28

Muestra de Informes de Control Interno
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1 respuesta

5 
Miembros 
de Junta 
Directiva

Limitante

 

 

 

De las cuarenta y ocho normas
evaluadas (NEAI y NGA) (Anexo N 1);
se determinó que la Auditoría Interna
cumple con 47 de ellas y una no aplica.

2- Resultados

2.1 Cumplimiento de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público
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Norma 2.10.1 Información
sobre incumplimiento de las
normas

Durante el 2018 no se presentaron
situaciones o circunstancias específicas
que limiten la ejecución de los servicios
de auditoría por el incumplimiento de
una o más de las “Normas para el
ejercicio de la Auditoría Interna en el
Sector Público”.

2- Resultados

Norma que no aplica:

 

 

 

 

Ausencia de respuestas

No permitió llegar a
conclusiones objetivas.

Incurriendo con:

Directriz D-2-2008-CO-DFOE
de la CGR.

Acuerdo en firme No. JD-2018-
0329 de fecha 11-09-2018.

Falta de interés por parte de la
Junta Directiva.

2.2- Percepción de la Auditoría Interna

A- Percepción de la Autoridad Superior sobre la calidad de la Auditoría Interna
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Reflejándose interés por
parte de las instancias de
suministrar una respuesta, lo
cual es positivo.

77% del 
100%

Fueron 
remitidas  

26 
encuestas

De las 
cuales se 
recibieron 

20 

2.2- Percepción de la Auditoría Interna

B- Percepción de las instancias auditadas sobre la calidad de la Auditoría Interna

 

 

 

Resultados percepción Instancias Auditadas

Esos resultados reflejan que las instancias auditadas, están en

general satisfechas con el servicio brindado por la actividad de
Auditoría a la Administración.

Tema Asunto 

De acuerdo/Parcialmente de 

acuerdo

%

En desacuerdo/ No sabe 

No responde

%

A

Relación de la Auditoría Interna con la

instancia auditada.
84 16

B

Personal de la Auditoría Interna. 90 10

C

Resultados de la Auditoría Interna. 84 16

Fuente: Encuesta aplicada a las instancias auditadas.
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Resultados percepción Instancias Auditadas

Esos resultados reflejan que las instancias auditadas, están en

general satisfechas con el servicio brindado por la actividad de
Auditoría a la Administración.

Tema Asunto 

De acuerdo/Parcialmente de 

acuerdo

%

En desacuerdo/ No sabe 

No responde

%

A

Relación de la Auditoría Interna con la

instancia auditada.
84 16

B

Personal de la Auditoría Interna. 90 10

C

Resultados de la Auditoría Interna. 84 16

Fuente: Encuesta aplicada a las instancias auditadas.

 

 

 

 

B- Percepción de las instancias auditadas
sobre la calidad de la Auditoría Interna

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

A B C

84%
90%

84%

16%
10%

16%

De acuerdo/Parcialmente de acuerdo % En desacuerdo/ No sabe
No responde
%

Fuente: Encuestas aplicadas a las instancias auditadas.
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100%

Fue remitida 
a 16 

profesionales 
de la AI.

Todas fueron 
debidamente 
contestadas. 

2.2- Percepción de la Auditoría Interna

C- Percepción del personal de la Auditoría Interna sobre la calidad de la gestión

 

 

 

Resultados percepción Personal de

Auditoría

Vistos en forma general, esos resultados constituyen

una percepción positiva de los funcionarios de la

Auditoría Interna sobre la actividad de auditoría interna.

Asunto

De acuerdo/ Parcialmente de 

acuerdo

%

En desacuerdo/ No sabe

No responde

%

Relación de la Auditoría Interna con la Autoridad

Superior y la Administración activa.
94 6

Personal de la Auditoría Interna. 95 5

Desarrollo del trabajo de la Auditoría Interna. 100 0

Administración de la Auditoría Interna. 85 15

Fuente: Encuesta aplicadas al personal de la Auditoría Interna.
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B- Percepción de las instancias auditadas
sobre la calidad de la Auditoría Interna

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

A B C D

94% 95%
100%

85%

6% 5%
0%

15%

De acuerdo/Parcialmente de acuerdo % En desacuerdo/ No sabe
No responde
%

Fuente: Encuestas aplicadas al personal de la Auditoría Interna.

 

 

 

 

Conforme la autoevaluación
de las cuarenta y ocho
normas evaluadas (NEAI y
NGA); se obtuvo una
calificación de 100% en la
evaluación global sobre el
cumplimiento de las mismas.

3- Conclusiones

3.1- Opinión sobre el cumplimiento de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna 

en el Sector Público
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La gestión de la Auditoría
Interna durante el año 2018
fue satisfactoria, según la
opinión de las instancias
auditadas y el personal de
la Auditoría Interna.

En cuanto a la percepción
de la Autoridad Superior,
ante las respuestas
insuficientes por parte de
dicho cuerpo colegiado, no
se pudo realizar el análisis
correspondiente.

3- Conclusiones

3.2- Sobre la gestión de la Auditoría Interna

 

 

 

 

A- Cumpla con la Directriz D-2-2008-CO-
DFOE de la Contraloría General de República, en
cuanto a la importancia de entregar las encuestas
de percepción de los servicios brindados por la
Auditoría Interna (debidamente respondidas).

4- Recomendaciones

4.1- A la Junta Directiva 
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Autoevaluación de Calidad en la 
Auditoría Interna 2018

 

Se resuelve: 
 
Acuerdos: 
 
7.1 Se recibe el informe AI-INF-AA-19-18 Autoevaluación de la Calidad y se aprueba la 

recomendación señalada. 
 
7.2  Se insta a los Señores Miembros de la Junta Directiva, para que en futuras 

autoevaluaciones se atienda la Directriz D-2-2008-CO-DFOE de la Contraloría 

General de República, considerando la   importancia de entregar las encuestas de 

percepción de los servicios brindados por la Auditoría Interna.  

Se declaran acuerdos firmes. 
 

 
ARTÍCULO OCTAVO 
 

Asuntos de la Presidencia.   

No se conocen temas de Presidencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva.  
 
No se conocen temas Directores de Junta Directiva. 
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ARTÍCULO DÉCIMO 
 
Asuntos de la Dirección Ejecutiva.  
 
No se conocen temas Dirección Ejecutiva. 
 
Se cierra la sesión al ser las 19 horas.  
 
 


